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VISTO:

El Memorando N'215-2022-GRSI\4/DRASAIü; de fecha 8 de agosto de 2022;

la Nota lnformativa N'229-2022-GRSIU/DRASAM/DOA-OGA-ARRHH de fecha

5 de agosto de 2022; sobre pago de reintegro de subsidios por fallecimiento

de titular gastos de sepelio a ALICIA GARDINI VDA DE MIRES y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Directoral Regional N' 096-2021-GRSI\,1/DRASAM, de
fecha 22de abril del 2021;se resuelve otorgar el pago de TRESCIENTOS TREINTA YDOSCON20/100 SOLES
( Si 332.20),, a la pensionista ALICIA GARolNl VDA DE MIRES, equivalente a cinco remunerac¡ones en razón

al subsidio por fallecimiento de tilular y gastos de sepelio por el deceso de su señor Esposo quien en vida fuera

César Hugo M¡res Tirado, ocunido el 02 de narzo 2021.

Que, Resolución N' 8 de fecha 30 de junio del 2022 del expediente judicial

00597-2021-0-2201-JR-L -0'l dela Sala Civil Permanente, confirma la sentencia contenida en la resolución N"3 del

17 de febrero de 2022; ordena que la entidad demandada, cumpla en el plazo de diez dias, con emitir una nueva

resolución administrativa a favor de la demandante en la que se disponga el pago del reintegro de los subsidios de

luto y gastos de sepelio, a favor del demandante Alicia Gardini Vda. de Mires, a razón de tres remuneraciones
totales o integras por cada concepto por fallecimienlo de su cónyuge César Hugo Mires Tirado con deducc¡ón de
los importes que hayan sido abonados por dichos conceptos sobre la base de la remuneración total permanente,

más los ¡ntereses legales que se liquidarán en ejecución de sentenc¡a. S¡n costas n¡ costos.

Que, atendiendo al mandato judic¡al, contenidas en las Resoluciones N'8 de

fecha 30 dejunio de 2022 y N' 3 del 17de febre¡o de 2022, y s¡endo que el subsrdio por luto y gastos de sepelio
se encuentra regulado por lo dispuesto en el artÍculo 144" y 145" del Decreto Supremo N" 005-90-PCM,

Reglamento de la carrera Administrat¡va: "El subsidio por fallecimiento del servidor se otorga a los deudos del misrno
por un monto de tres remunerac¡ones totales, en el siguiente orden excluyente: cónyuge, hrjos, padres o hermanos.

En el caso de fallecimiento de familiar directo del servidor: cónyuge, h¡os o padres, dicho subsidio será de dos

remuneraciones totales". Asimismo, de conform¡dad con lo dispuesto por el articulo 145" "El subsidio por gastos de
sepelio será de dos (:) remuneraciones totales, en tanto se dé cumplimento a lo señalado en la parte f¡nal del inciso

l) del articulo '142 y se otorga a quien haya corndo con los gastos pertinentes.

Que, el Tribunal Construccional en reiterada y uniforme ha señalado que de

acuerdo con los articulos 144'y 145'del Decreto Supremo N'005-9GPCM, Reglamento de la Ley de la Canera
Admin¡strativa, para el cálculo de los subsid¡os por fallecimiento del servidor y por gastos de sepelio se debe utilizar
como base de referencia la denominada remuneración total.

Que, bajo ese contexto se procede a realizar el cálculo respectivo para el pago

de reintegro a favor de la Pension¡sta- viudez ALICIA GARDINI VDA DE MIRES que equivale a cinco
remuneraciones totales o integras por subs¡dio por fallecimiento de titular y gastos de sepelio por el fallecimiento
de su señor esposo César Hugo Mires Tirado acaecido el 2 de maao de 2021; para ello se toma como referencia

la boleta de pago de pensiones del mes de febrero del 2021.

Que, para el cálculo de intereses legales laborales, se toma en cuenta lo Que
está normado en el artículo 3'de la ley N'25920 que menciona: sobre el monto adeudado a partir Dirección

Regional de Agricultura'el inteÉs legal laboral se devenga del dla siguiente de venc¡da la obl¡gación hasta el día de
Pago';
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Que, atendiendo al mandalo Judicial, del Área de Recursos Humanos de la
Dirección de Operaciones Agrarias de la D¡rección Regional de Agricultura San Martin, ha emitido la Nota

lnformatva N'229-2022-GRSM/DRASAIVI-DOA-oGI/RR.HH de fecha 05 de agosto del 2022 elcual se constituye

en parte integrante de la presente resolución, dando cuenta de lo que le conesponde PAGAR por mandato judidal

a la Pensionista- Viudez Doña ALICIA GARDINI VDA DE MIRES respecto al principal como a los inlereses legales,

por la suma de TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO Y 16/100 SOLES (S/ 3, 965.16).

Oue, de oonformidad con lo establecido en elArticulo l39"inciso 2 de la Constitución

Politica, es principio de la función jurisdiccional el que ninguna autoridad puede dejar sin efeclo resoluciones que

han pasado en autoridad de cosa juzgada, n¡ modifcar sentencias ni recortar su ejecución; asimismo el Aliculo
4'de la Ley orgánica del Poder Judicial conobora que no se puede dejar sin efecto resoluciones con autoridad de

cosa iuzgada ni modif¡car su contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar procedimientos en trámite baio la

responsabilidad pol¡tica, adm¡n¡strativa, civil y penal que la ley determine en cada caso;

Que, de conformidad con lo establec¡do en el Decreto Ley N'20530 y sus

modificatorias Leyes N'26835 y 28449; Decreto Legislativo N' 276 "Ley de Bases de la Canera Adm¡nistrativa y de

Remuneraciones del Sector Público" y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N'005-90-PCM; la

Resolución Jefatural N'150-2021-ONP/JF y con las facultades conferidas en el Reglamento de Organ¡zación y

Funciones de la Dirección Regional de Agricultura San Martin, aprobado mediante Ordenanza Regional N'023-
2018-GRSM/GR de fecha 10 de setiembre de 2018; y la Resolución Ejecutiva Regional N'021-2022-GRM/GR de

fecha 1 de febrero de 2022 y demás normas conexas; contando con el visto bueno de la Jefa del Área de Recursos

Humanos, Director de la Oficina de Asesoria Legal y Jefes de las Oficinas de Gestión Administraüva, de Gestión

Presupuestal de la Dirección de operaciones Agrarias - Dirección Regional de Agricultura San Martín;

SE ELVE:

ARTiCULO PRIMERO: RECONOCER a favor ALICIA GARDINI VDA DE MIRES

pensionista - Viudez de la Dirección Regional de Agricultura San Martin, el monto ascendente TRES MIL

NoVECIENTOS SESENTA Y CINCo Yl6/100SOLES (S/ 3,965.f6), por concepto de reintegro más interÉs legales

laborales de los subsidios por fallecimiento de titular y gastos de sepelio, en cumplimiento de la sentencia judicial,

la misma que tiene calidad de cosa juzgada, según se detalla en el sigu¡ente cuadro:
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2 538.00 166.10 2371.90 40.99 2412.89846 00 3/ Fallecimiento de T¡tular
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3 897.80

ARTÍCUL0 SEGUNDO: REMITIR, copia de la prcsente Resolución Directoral

Regional a la Pr€s¡denc¡a del Com¡té encargado del listado de priorizac¡ón de obl¡gaciones de sentenc¡as
jud¡ciales con calidad de cosa juzgada.
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ARTicULo TERCERO: ENCARGAR al Sub Área de Escalafón delárea de

Recu¡sos Humanos de la Dirección Regional de Agriculfura San Martin la incorporación de la presente

Resolución Directoral Regional en el legajo personalde Alicia GardiniVda de i/ires

ART|CULO CUARTo: Notificar la presente Resolución Directoral de

acuerdo a Ley.

Regístrese y comuníquese;
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